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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00298 00 
 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P., y en consideración a que la parte actora no efectuó las gestiones 

tendientes a practicar la notificación del mandamiento de pago a la parte 
demandada en el término indicado en dicha norma, conforme se ordenó en 
auto del 13 de febrero de 2020 (inciso segundo), este Despacho dispone: 

 
1. DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda. 
 

2. En consecuencia, DECRETAR la terminación del proceso.  
 

3. ORDENAR el desglose del título base de la presente ejecución, junto con 
las constancias de Ley.  
 

4. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas dentro del 
presente asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de 

remanentes, Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del 
Juzgado respectivo.  
 

5. Condénese en costas a la parte demandante, por secretaría liquídense. 
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Luisa Fernanda 
Gutiérrez Rincón, quien actuó como apoderada sustituta del extremo actor. 

Téngase en cuenta que su poderdante se encuentra informado de dicha 
circunstancia, de acuerdo con la documental aportada.  
 

De otro lado, en atención al escrito aportado por el abogado Jhon Edinson 
Corrales Wilches y de conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. 
G. del P., se acepta la sustitución de poder y en consecuencia se dispone 

tener al abogado FLEANCE VELÁSQUEZ MANCIPE como apoderado 
sustituto de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

memorial allegado. 
 
En este punto, es importante aclarar que la presentación de los anteriores 

memoriales no interrumpió el término de 30 días otorgado mediante 
proveído del 13 de febrero de 2020, toda vez que dicho plazo feneció el 14 

de julio de la presente anualidad y aquéllos fueron radicados en el correo 
electrónico de esta sede judicial el 18 de ese mismo mes y el 7 de octubre de 
2020. 
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